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Artículo de oficio.

’ '(Número 448.) .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS 1SI.AS BALEARES.

Gobierno.—Negociado 2.°—En la 
Gaceta de Madrid número 265 corres
pondiente al día 22 de setiembre anterior 
se halla inserta una real órden espedida 
en 16 del mismo por el ministerio de la 
Gobernación cuyo tenor es el siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) 
de un expediente instruido en este mi
nisterio á consecuencia de las gestiones 
promovidas por varias autoridades y 
particulares con el objeto de que cese 
la prohibición que en virtud de reales 
órdenes, vigentes está pesando sobre los 
habitantes de las Islas Canarias para 
emigrar á las Repúblicas de la América 
del Sur. En su vista , y considerando 
que al dictar el Gobierno dicha prohi
bición tuvo presente el mal trato que 
iccibian los emigrados españoles, y los 
riesgos, molestias y vejaciones á que 

se veian expuestos á causa de las guer
ras intestinas que asolaban aquellos 
paises:

Considerando que desde la época en 
que se dictaron las mencionadas dis
posiciones han variado las circunstan
cias, cesando en algunas de dichas Re
públicas el estado de agitación en que 
se encontraban, y habiéndose estable
cido en muchas de ellas agentes di
plomáticos y representantes del gobier
no español, que en todo caso prelejerán 
los intereses, los derechos y las perso
nas de los súbditos de S. M. Católica:

Considerando por lo mismo que no 
seria ya justo ni equitativo mantener 
subsistente, una prohibición absoluta 
que impide á los naturales de Canarias 
buscar con seguridad en otros paises 
el sustento que no encuentran en su 
patria, y dar conveniente salida al ex
ceso de población de dichas islas, ex
ceso que, léjos de ser un elemento de 
prosperidad, sirve de rémora á sus ade
lantos: -

Considerando que si bien los intere
ses generales y particulares de las Islas 
Canarias reclaman como de necesidad 
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urgente que cese la prohibición, acon
sejan al propio tiempo que esta medida 
se adopte con la prudencia y circuns
pección indispensables, á fin de evitar 
los graves inconvenientes de una emi
gración repentina, simultánea y dema
siado numerosa :

Considerando por último que uno de 
los mas sagrados deberes del Gobierno 
es impedir los abusos á que suele dar 
lugar la codicia de los especuladores 
que, llevados de sórdido interes, con
ducen á veces á los que emigran ha
cinados en estrecho espacio y sin las 
condiciones sanitarias que el decoro, 
la moral y hasta la humanidad misma 
reclaman; .

S. M.,.después de oido el dictamen 
del consejo real, se ha servido mandar 
que cese la prohibición de emigrar á 
América qué pesa hoy sobre los habi
tantes de las Islas Canarias, y que para 
los embarques que se verifiquen por 
consecuencia de esta soberana dispo
sición se observen las reglas y preven
ciones siguientes:

Primera. Que la emigración se per
mita únicamente para las colonias es
pañolas y para los Estados de la Amé
rica del Sur y de Méjico donde existan 
representantes ó delegados del gobierno 
deS. M. Católica, que puedan prestar 
á los emigrados la protección necesaria. 

■ Segunda. Que para expedir pasa
porte á los que pretendan emigrar, 
deban estos acreditar previamente ante 
la autoridad civil:

1.° Que emprenden el viage libre 
y expontáneamente. '

2/ Que tienen el permiso de sus 
padres, tuíores ó maridos, los que lo 
necesiten por razón dé su edad, estado 
ó sexo.-' . -

3. ' Que no se hallan encausados cri
minalmente ni tienen impedimento le
gal para ausentarse. .

•i.0 Si son varones de 18 á 23 años 
cumplidos y qui tren pasar á países ex- 
trangerós, que han consignado en de- 
{lósitbj como garantía de su responsa- 
)ijidad personal para el servicio de las 

armas, 6000 rs. vn.« ú otorgando es
critura de fianza suficiente, con arre
glo á lo dispuesto en el arl. 11” del 
proyecto de h-y de reemplazos vigente.

Tercera. Que á los que después de 
acreditar los requisitos anteriores juz
gue y declare el subgobernador del dis
trito notoriamente pobres, mediante 
información ú expediente gubernativo 
que se instruirá al efecto, se les ex
pidan los pasaportes y licencias gratis.

Cuarta. Que no pueda contratarse 
el embarque ni partir ninguna expedi
ción de emigrados sin que preceda real 
autorización especial para cada caso, 
expedida por este ministerio, en la que 
se exprese el número de individuos de 
que ha de constar aquella, con el ob
jeto de que la emigración no se haga 
repentina ó simultáneamente, sino se
gún las necesidades, población y cir 
cunstancias de cada localidad.

Quinta. Que para los efectos y re
soluciones indicados en el artículo an- 
rior den curso los subgobernadores á 
las solicitudes de autorización que se 
les presenten, informando, al remitirlas 
á este ministerio a-cerca de la conve
niencia ó inconveniencia de acceder á 
ellas en lodo ó én parte.

Sesta. Que concedida dicha auto
rización, no sea válido ningún contrato 
para trasportar españoles á los Estados 
hispano-americanos que no se someta 
á la aprobación del subgobernador del 
distrito.

Séptima. Que no se permita en nin
gún buque el embarque de mayor nú
mero de pasageros que los que pueda 
trasportar en proporción de su capaci
dad y toneladas, después de la carga y 
víveres , según lo que disponen sobre 
el particular las ordenanzas é instruc
ciones de marina.

Octava. Que.en los contratos con 
los pasageros se exprese la cantidad y 
calidad de los alimentos y del agua que 
los emigrados hayan de recibir á bordo- 
durante el viage , y que antes de la 
salida de los buques se cerciore la au
toridad de que llevan los acopios de 
agua y provisiones suficientes para cum
plir esta condición.

Novena. Que en las expediciones 
de alguna consideración se procure que 
váyan un médico-cirujano, un capellán 
y el correspondiente botiquín para los 
pasageros que enfermen c-n el tránsito, 
no debiendo dispensarse de este último 
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requisito á ningún buque , sean cua
lesquiera su porte y el número de emi
grados que lleve a bordo.
1 Décima. Que se estipulen y con
signen en los contratos con los pasa- 
geros, asi el precio del trasporte, que 
deberá ser proporcionado á las estan
cias, como el plazo dentro del cual ha- 
yan’de satisfacerle los emigrados , no 
pudiendo ser este menor de dos años, 
y quedando sin embargo á su arbitrio 
el acortarlo.-' - .
. Undécima. Que se expresen igual
mente en las escrituras de contratos las 
garantías que dieren los emigrados para 
el pago del pasage.

Duodécima. Que llegados los pasa- 
geros á su destino, queden en completa 
libertad para dedicarse á la ocupación 
ó trabajo que mas les convenga/so
metiéndose á las leyes y reglamentos 
vigentes en el pais á donde se diiiján 
respecto á los colonos exlrangeros.

Décimatercera. Qué los contratos 
se extiendan por triplicado, .quedando 
un ejemplar en poder del contratista, 
otro en el del colono, y el tercero en 
el del subgobierno respectivo.

Décimacuarla. Que como garantía 
del cumplimiento exacto de dichos con
tratos, se obligue á los dueños ó arma
dores de las embarcaciones expedicio
narias á dejar anticipadamente en de
pósito 320 rs. en metálico por cada 
uno de los pasageros que contraten, ó 
una fianza en fincas por lo menos de 
doble valor. Estas fianzas responderán 
no solo de los excesos y abusos que 
puedan cometer los dueños y capita
nes de los buques conductores, sino 
también de que los emigrados son con
ducidos al punto de su destino y no a 
otros; y por iiltimo, es la voluntad de 
S. M. que estas disposiciones se ob
serven también en todos los puertos 
del litoral de la Península en que se 
verifiquen expediciones de españoles 
con iguales circunstancias que las ex
presadas en esta real orden, corres
pondiendo en tal caso al gobernador 
de la respectiva provincia la inspección 
que en ella se comete á los subgober
nadores de distrito de las Islas Canarias.

De real órden lo digo á V . paia 
los efeclos correspondientes. Dios guar

de á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
setiembre de 1853.—Egaña. Señor 
gobernador de la provincia de...

K he dispuesto se publique en el Bo- 
lelin oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de quien correspon
da. Palma 3 de octubre de
K. P. del C. P.—Felipe Puigdorfita.

(Número 449.)

Comercio.— El abuso introducido en 
esta plaza de valerse para los tratos y 
negocios mercantiles de algunos indi
viduos que sin título para ello, según 
está prevenido en el código de comer
cio , falsean la ley y causan los per
juicios consiguientes á los que solo pue
den legítimamente autorizados por Su 
Magostad intervenir en estas operacio
nes, ha llegado á un estremo tal que 
no he podido menos de fijar seriamente 
mi atención sobre un asunto que con
sidero de ía mayor importancia y tras
cendencia para los muchos y bien en
tendidos intereses del comercio. Deci
dido pues como estoy á alejar a los 
intrusos de las negociaciones para que 
no estén facultados, y á prestar toda 
la protección á los que amparados con 
las leyes ejercen su profesión, creo del 
caso avisar que he lomado las medidas 
conducentes á que se repriman y cas
tiguen tales abusos con arregle al có
digo de comercio, recordando al mis
mo tiempo á todos los comerciantes 
la pena en que según el artículo 6“ 
del mismo código incurren, valiéndose 
de personas no autorizadas para ejer
cer el oficio público de corredor. Pre
vengo igualmente á todos los intrusos 
sean de la clase que fueren, que serán 
perseguidos con todo el rigor de la ley 
v que no se perdonará medio alguno 
por parle de mi autoridad para descu
brirlos, aun cuando para eludir la dis
posición legal acudan á dar un giro apa
rente á sus operaciones. Palma 24 de 
octubre de 1853. — E. V. P. del C. P.
—Felipe Puigdoríila.
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- . (Número 450;)

En la Gaceta de Madrid número 293 
se halla inserto el siguiente real decreto:

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la lev de 8 de enero de 
1845, vengo en convocar á las dipu
taciones provinciales para que celebren 
su segunda reunión ordinaria, debiendo 
dar principio á las sesiones el dia 1.° 
de noviembre próximo. Dado en Pa
lacio á 19 de octubre de 1853.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro 
de la Gobernación , Luis José Sarto- 
rius. '

Lo que he dispuesto se publique por 
inedio del Boletín oficial para conoci
miento de lodos los pueblos de esta pro
vincia. Palma 25 de octubre de 1853. 
— El V. P. del C. P.—Felipe Puig- 
dorfila; * ■

(Número 45*1.)

CONSEJO PROVINCIAL DE LAS ISLAS
BALEARES.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
real orden de 29 de marzo de 1850 
inserta en el Boletín oficial núm. 2705, 
ha resuelto el Consejo de esta provin
cia de acuerdo con el señor comisa
rio de guerra inspector de provisiones, 
que los precios á que han de liqui
darse y abonarse los suministros que se 
hayan hecho por los pueblos de esta 
provincia á las tropas del ejército y 
guardia civil durante el mes de la fecha 
sean los siguientes :

Rs. vn. mrs.

Ración de pan. 
Cebada, fanega 
Paja, arroba, . 
Aceite, ídem. . 
Leña , idem. . 
Carbón , idem.

• : . >) - 25
.16 . »

- - 1 ' 12
. . 60 »
."a » 32
. . 3 24

(Númeio 452.)
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA 

, En la Gacela de Madrid corespon- 
dienle al 1 4 del mes actual se halla in
serta la real órden circular expedida en 
el dia anterior por el ministerio de Gra
cia q Justicia que dice asi:

Habiéndose suscitado dudas acerca 
de cual sea la clase de papel sellado 
en que deban presentarse en los tri
bunales y juzgados las copias de los do
cumentos y escritos de las parles, pre
venidas en la real instrucción de 30 de 
setiembre último para el arreglo del 
procedimiento civil con respecto á la 
jurisdicción ordinaria, S. M., conside
rando que las referidas copias necesitan 
la autorización del escribano, que debe 
ponerse á su pie en el ultimo pliego de 
cada una, se ha dignado resolver que 
dicha autorización se extienda en pa
pel del sello tercero, que es el ordi
nario de los juicios, observándase en 
los restantes pliegos la misma práctica 
que se sigue para casos iguales en los 
tribunales administrativos.

De real órden lo digo á V. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V... muchos años. Madrid 13°de oc
tubre de 1853.—Gerona.—Sr, Regen- 
de la audiencia de...
T habiéndose dado cuenta de ella en 

tribunal pleno se ha acordado que se obe
dezca, guarde y cumpla y que se circule 
por medio del Boletín oficial: en su con
secuencia se inserta en este número. Pal
ma 22 de octubre de \^.—Juan An
tonio Eiol antes Per ello.

Palma 25 de octubre de 1853. — El 
vice-presidente, Felipe Puigdorfila.— 
Por acuerdo del Consejo, José Fulla- 
na, sécrelario.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE DON FRANCISCO DE P. TORRENS.
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